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INFORME SECRETARIAL  

 

Soledad, 15 de diciembre de 2023. Por medio de la presente me permito informar 
que el presente proceso está pendiente para fijar nueva fecha para la continuación 
de la audiencia. Sírvase a proveer. 
 

MIGUEL ANGEL MIRANDA CERVANTES 
SECRETARIO 

 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS DE 

COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE SOLEDAD, En Soledad, a los 

quince (15) días del mes de diciembre del año dos mil veintitrés 

(2023). 

 

Visto y constatado el informe que antecede, se advierte que mediante 

auto de fecha 05 de octubre de 2023, se fijó como fecha para continuar 

con la audiencia el día 29 de noviembre de 2023, misma que no se pudo 

llevar acabo tal como se señaló en constancia secretarial adjunta al 

expediente digital.  

 

Por lo que este despacho dispone fijar nueva fecha para audiencia de 

que trata el artículo 372 del Código General del Proceso y se ordena la 

práctica de las pruebas decretadas en el auto de fecha 15 de agosto de 

2023 y 25 de septiembre de 2023.  

 

Se advierte que los interrogatorios a realizar a los testigos se realizarán 

de manera presencial tal como se indicó en audiencia inicial el día 29 

de agosto de 2023, por tanto, se insta a los apoderados de las partes 

hacer comparecer a este despacho en la fecha y hora que se programa 

en el presente auto a los mismos. 

 

http://www.ramajudicial.gov.co/
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Así mismo, se advierte a la parte demandada dar cumplimiento a lo 

ordenado en el numeral 4.4 del auto de fecha 15 de agosto de 2023, y 

de manera presencial exhibir los documentos allí señalados. 

 

El auto que señale fecha y hora para la audiencia se notificará por 

estado y no tendrá recursos. En la misma providencia, el juez citará a 

las partes para que concurran personalmente a rendir interrogatorio, a 

la conciliación, y los demás asuntos relacionados con la audiencia.” 

 

Por lo expuesto el Juzgado dispone,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: FIJAR NUEVA fecha para la continuación de la audiencia 

de que trata el artículo 372 del Código General del Proceso, el día 21 

de febrero de 2024 a las 10:00 A.M.  

 

SEGUNDO: La citada audiencia se llevará a cabo a través de la 

plataforma lifesize mediante el siguiente link: 

https://call.lifesizecloud.com/20178094 Agendamiento ID: 2023-1365762. 

 

TERCERO: Practíquense las pruebas decretadas en el auto de fecha 

15 de agosto y 25 de septiembre de 2023.  

 

CUARTO: Advertir que los interrogatorios a realizar a los testigos se 

realizarán de manera presencial tal como se indicó en audiencia inicial 

el día 29 de agosto de 2023, por tanto, se insta a los apoderados de las 

http://www.ramajudicial.gov.co/
https://call.lifesizecloud.com/20178094
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partes hacer comparecer a este despacho en la fecha y hora que se 

programa en el presente auto a los mismos. 

 

QUINTO: Advertir a la parte demandada dar cumplimiento a lo ordenado 

en el numeral 4.4 del auto de fecha 15 de agosto de 2023, y de manera 

presencial exhibir los documentos allí señalados. 

 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

MARIA AUXILIADORA LEON VEGA 

JUEZ 

 

Elaboró: Jferrers 

 
 
 
 

 
 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE SOLEDAD 
 

Clic para consultar la fecha de notificación 

 por estado en el sistema TYBA   

El Secretario   

MIGUEL ANGEL MIRANDA CERVANTES 

Firmado Por:

Maria Auxiliadora Leon Vega

http://www.ramajudicial.gov.co/
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Descargas/frmArchivosEstados.aspx
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Descargas/frmArchivosEstados.aspx


Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 003 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Soledad - Atlantico
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: ea83eb79de5b394b32349d01253022284c1c0a27e4f2eb0c6ce64dc355f75276

Documento generado en 15/12/2023 03:48:21 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


